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LOTA 16 DE SEPTIEMBRE 2019..

/, J>,
DECRETON9 / b T.)

Vistos:

a) Solicitud de uso de vehículo Mun¡cipal, BUS
CHEVROLET INRECAR PLACA UNICA LCGV-16, Para el día Domingo 22 de Septiembre de 2019, satiendo a tas 08:00 hrs. desde et
sector Plaza de Armas de Lota, regresando alrededor de las 19too hrs aproximadameñte al mismo lugar de salida. PARA REAIIZAR
TRAsI-aDo AGRUPACIoN INDIGENA INCHE ñl PU vor-rt cHE A r-A coMUNA DE CAñETE, EspEctFtcAMENTE A LA LocALtDAD DE
HUAPE (ANTIQUINA) PARA DESARROI.TAR TATI,ERES DE PAI,IN, PROYECTO ADJUDICADO A TRAVES DEt FONDO DE ARTE Y
CULTURA OE l-A CONADI. Según memorándum N-o971 de fecha 1,3/Og/2019, Autatizado por el Sr. Administrador Municipal.-

vehiculos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de

c)Art. 63-0 Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ns 754, de fecha 2510312074, que delega en el
Admin¡strador munic¡pal la atribucióñ de autor¡zar la circulación de vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en elArt.63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883
Estatuto Admiñistrativo para f uncionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡strativos que r¡gen los Actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado

g) D.F.L. Ns 1/2006 de M¡n¡ster¡o tnterior publicado en D.O.
EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en elArt. 12e y las facultades que
me conf¡ere el Art. 639 ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1., Autori¿ase la circulación de vehÍculo Mun¡cipal, BUs
CHEVROTET INRECAR PIACA UNICA |-CGV-16, Para el día Domingo 22 de Septiembre de 2019, saliendo a las 08:00 hrs. desde et
Sector Plaza de Armas de Lota, regresando alrededor de las 19:OO hrs aprox¡madamente al m¡smo lugar de salida. PARA REAIIZAR
TRASIADo aGRuPAcloN INDIGENA INCHE Ñl PU votlt cHE A LA coMUNA DE CAñETE, EspEctFtcAMENTE A t-a t-ocALtDAD DE
HUAPE (ANTIQUINA) PARA OESARROI.LAR ÍALLERES DE PALIN, PROYECTO ADJUDICADO A TRAVES DEI. FONDO OE ARTE Y
CULTURA DE LA coNAol. Según memorándum Ne971 de fecha 13/o9/2079, Autorizado por el 5r. Administrador Munic¡pal.-

2.- Ordenase reali¿ar trabajo extraord¡nario al funcionario
Don IOSE tuls CUEVAS DI,JRAN, Auxil¡ar Grado 17e EMR, Mientras se condu2ca el bus durante el día Dominqo 22 de Seotiembre de
2019, desde las 08t00 hrs. desde el sector Plaza de Armas de Lota, regresando a¡rededor de las 19:00 hrs aproximadamente al mismo
lugar de salida. Para realizar act¡vidad señalada en letra a) de los vistos.

3.- Solo se considerara como trabajo extraordinario el
t¡empo que efect¡vamente a cada conductor le correspondió conducir durante el viaje.

4.- Se deja establecido en el presente documento que
todo gasto en peajes y combustible será de costo total de la institución.

5.- Disponese que el Encargado de Movilización o
qu¡en cumpla dicha función será responsable de requerir a la inst¡tuc¡ón una vez term¡nado el viaje, fotocop¡a de las
respectivas boletas o comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

En caso que la instituc¡ón no dé cumpl¡miento a tal
exigencia, deberá informar por escrito al Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

Funcionario (conductor)
c.c. Persoñal(2)

lnstiturión


